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21691 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1981, de la 
Comisaria de Aguas del Ebro, por la que se señala 
fecha para el levantamiento dé las actas previas 
a la ocupación de fincas afectadas por la ejecución 
de obras de abastecimiento de agua a la ciudad 
de Vitoria. Término municipal de Vitoria. Expe
diente 81-E-6.

El Ayuntamiento de Vitoria ha solicitado de esta. Comisaría 
de Aguas, como continuación de otros expedientes anteriores, 
la expropiación de fincas afectadas por las obras de la tubería 
de suministro desde los depósitos de Araca hasta el rio Zado- 
rra, y por el procedimiento de urgencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de 
octubre de 1977, que señaló la posibilidad de seguir este tipo 
de procedimiento en todas las obras comprendidas en el abas
tecimiento y saneamiento de la población.

En su virtud, esta Comisaría, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa' 
de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los titulares 
de derechos afectados de las fincas que se expresan en la 
relación adjunta para que, sin perjuicio de trasladarse al te
rreno, si alguno lo solicita, comparezcan en la hora y día seña
lados en el Ayuntamiento en que radiquen los bienes afectados, 
como punto de reunión para llevar a cabo el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación, según lo dispuesto en el 
citado artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados, así coma las personas que, siendo titu
lares de derechos reales con intereses económicos sobre los 
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación ad
junta, podrán formular por escrito, ante esta Comisaría de 
Aguas, hasta el día del levantamiento del acta previa, alega
ciones a los solos efectos de subsanar los posibles. errores 
padecidos sn la misma.

El excelentísimo Ayuntamiento de Vitoria asume en el expe
diente expropiatorio los derechos y obligaciones del beneficia
rio de la expropiación, según lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1981.—El Comisario Jefe, José 
I. Bodega Echaurre.—6.189-A.

RELACION QUE SE CITA

Proyecto de abastecimento de agua a la ciudad de Vitoria-Gasteiz. Parte I. Captación, conducción y depósitos (tubería de suministro)
Término municipal de Vitoria-Gasteiz

Número 
de orden

Datos catastrales Cultivo o apro
vechamiento 

actual

Superficie Nombre y domicilio del titular
Fecha convocatoria

Polígono Parcela Superficie mi Día Mes Hora

i 82 42 8.080 c. s. 1.428 Pedro Ortiz de Urbina Garayalde. Gama- 
rra Mayor (Alava).

6 10 16,30

2 82 45 2.200 c. s. 966 María Luisa Guinea Montoya y hermanos. 
Délica (Alava). — Cultivador: Roberto 
Martínez de Aguirre.

Albizu. Gamarra Mayor (Alava).

6 10 16,30

S 82 247 4.080 c. s. 1.412 María Luisa Uralde. La Puebla de Argan- 
zón (Burgos). — Cultivador: Elias Ortiz 
de Urbina Garayalde. Gamarra Mayor 
(Alava).

6 10 10,30

4 82 269 5.400 c. s. 2.037 Marcos López de Aberásturi Ruiz de Azúa. 
San Marcial, 28, 3.° San Sebastián — 
Cultivador: Miguel Etayo Etayo. Arán- 
guiz (Alava).

8 10 16,30

5 82 271 2.640 c. s. 1.008 Lorenza López de Aberásturi Ruiz de 
Azúa. Prado, 11, 4.° izda. Vitoria-Gasteiz. 
.Cultivador: Miguel Etayo Etayo. Arán- 
*guiz (Alava).

6 10 10,30

• 82 272 6.400 c. s. 1.166/ Luis Martínez de Aguirre Ortiz de Zarate. 
Beethoven, 4, 5.° izda. Vitoria-Gasteiz. 
Cultivador: Amalia López de Gámiz Bel- 
trán de Guevara. Gamarra ,Mayor 
(Alava).

8 10 18,30

7 82 598 3.800 c. s. 1.292 Gloria Latorre Herrero e Isabel Foronda. 
Ayala. 150. 7.9 C. Madrid-9.—Cultivador: 
Antonio Fernández de Arróyabe García 
dé Albéniz. Durana (Alava).

6 10 16,30

8 82 600 2.600 ' c. s. 1.113 Francisco Díaz de Arcaya Verastegui. Za
patería, 101. Vitoria-Gasteiz.—Cultiva
dor: Félix Ortiz dé Mendívil Sáenz de 
Zaitegui. Gamarra Menor (Alava).

' 6 10 16,30

9 82 605 2.960 c. s. 609 Agustina Garayalde Errondosoro. Gama
rra Mayor (Alava). — Cultivador: Elias 
Ortiz de Urbina Garayalde. Gamarra 
Mayor (Alava).

6 10 16,30

10 82 608 2.600 c. s. .903 Francisco Díaz de Arcaya Verástegui. Za
patería, 101. Vitoria-Gasteiz. — Cultiva
dor: Antonio Insagurbe Jáuregui. Abe- 
chuco (Alava).

6 10 16,30

21692 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1981, de la 
Comisaria de Aguas del Ebro, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de fincas afectadas por la ejecución 
de obras de abastecimiento de agua a la ciudad 
de Vitoria. Términos municipales de Arrazúa- 
Ubarrundia y Vitoria-Gasteiz (Alava) Expedien
te 81-E-7.

El Ayuntamiento de Vitoria ha solicitado de esta Comisaría 
de Aguas, como continuación de otros expedientes anteriores, 
la expropiación de fincas afectadas por las obras de abaste
cimiento de aguas a la ciudad (arquetas, chimenea do equilibrio 
y grupo de bombeo), y por el procedimiento de urgencia, de

conformidad con lo dispuesto en el acuerdo defl Consejo de 
Ministros de 0 de octubre de 1977, que señaló la posibilidad 
de seguir este tipo de procedimiento en todas las obras com
prendidas en el abastecimiento y saneamiento de la población.

En su virtud, esta Comisaría, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 52 de Ja Ley de Expropiación Forzosa 
de 18 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los titulares 
de derechos afectados de las fincas que se expresan en la 
relación adjunta para que, sin perjuicio de trasladarse al te
rreno, si alguno lo solicita, comparezcan en la hora y día seña
lados en el Ayuntamiento en que radiquen los bienes afectados, 
como punto de reunión para llevar a cabo el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación, según lo dispuesto en el 
citado artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.



Todos los interesados, asi como las personas que, siendo titu
lares de derechos reales con intereses económicos sobre los 
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación ad
junta, podrán formular por escrito, ante esta Comisaría de 
Aguas, hasta el día del levantamiento del acta previa, alega
ciones a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
padecidos en .la misma.

El excelentísimo Ayuntamiento de Vitoria asume en el expe
diente expropiatorio los derechos y obligaciones del beneficia
rio de la expropiación, según lo dispuesto en »' artículo 3 ° del 
Reglamento de Expropiación Forzosa de 20 de abril de 1957.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1981.—El Comisario Jefe, José 
I. Bodega Echaurre.—6.190-A.

RELACION QUE SE CITA

Proyecto de abastecimiento de agua a la ciudad de Vitoria-Gasteiz. Parte I. Captación, conducción y depósitos (arquetas)

21693 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1981 de la 
Dirección General del Centro de Estudios de Or
denación del Territorio y Medio Ambiente por la 
que se convoca el «Primer Curso General sobre Or
denación del Territorio» organizado por el CEOTMA.

En función del Real Decreto 930/1979, de 27 de abril, y del 
Real Decreto 2093/1979, de 30 de agosto, asi como en cumpli
miento de la programación de actividades del Centro de Estu
dios de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente (CEOTMA), 
este Centro Directivo convoca el «Primer Curso General sobre 
Ordenación del Territorio». Las características del curso son 
las siguientes:

1. DESTINATARIOS

Titulados de nivel superior al servicio de la Administración 
Pública (Estatal, Regional, Local o Institucional).

2. OBJETIVO

El Curso tiene por finalidad contribuir a la formación de 
expertos en materia de Ordenación del Territorio.

3. CONTENIDO

El programa del Curso, cuya duración es de setenta y dos 
horas lectivas, es el siguiente:

Area 1.a Bases reales para la Ordenación del Territorio

Temas:
— Medio físico y humano.
— Las infraestructuras correctoras del Medio Natural.
— Estructuras territoriales de la producción.
i— Infraestructuras ligadas a la calidad de vida.

Area 2.a Economía y Política Regional
Temas:

— Teorías y Modelos de .Desarrollo Regional.
— Instrumentos de Análisis Económico-Territorial.
— Actividades Económicas y Ordenación del Territorio.
— Estrategias y Políticas de Ordenación del Territorio.

Area 3.a Teoría y Técnica de Planificación
Temas:
— Técnicas básicas de Planificación modelística.
— Introducción a la Teoría de la Planificación.
— Teoría y Técnicas Eurísticas de Planificación.
— La evaluación en la Planificación.

Area 4.a Aspectos Institucionales y Jurídicos 
Temas:
— Antecedentes históricos, situación actual y perspectivas. 

Análisis del marco legal español.
— Experiencias internacionales comparadas sobre ordena

ción territorial y aproximación a unas directrices nacio
nales.

— Experiencias españolas y planificación territorial (Catalu- 
ña-Galicia). Análisis crítico.

— Experiencias españolas en el planeamiento subregional y 
espacial. Análisis crítico.

4. CALENDARIO Y LUGAR DE CELEBRACION

El Curso tendrá lugar, durante los días 10 de noviembre a 
4 de diciembre de 19&1, en tres sesiones de mañana, de nueve 
a catorce horas, de martes a viernes, en el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, paseo de la Castellana, número 07, Ma- 
drid-3.


